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* Número 1317

AGUILAS

EDICTO

Habiéndose finalizado la ela-
boración del avance de modifi-
cación del Plan General de Orde-
nación Urbana del municipio, so-
bre nuevo trazado de la carrete-
ra fle circunvalación Norte, di-
cho documento queda expuesto
al público, durante el plazo de
treinta días, contados a partir
de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», pudiéndose for-
mular por cualquier persona, y
,durante el referido plazo, las su-
gerencias o alternativas que se
estimen oportunas .

Aguilas, 25 de febrero de 1984 .
El alcalde .

* Número 1135

ABARAN

ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión ordinaria del
día 9 del actual, el proyecto téc-
nico de las «Obras abastecimien-
to de aguas en barriadas El Cam-
pillo, Virgen del Oro y Cabezo de
la Cruz», el mismo queda ex-
puesto al público en el Negocia-
do de Obras por término de 15
días, al objeto de alegaciones .

Abarán a 16 de febrero de1984 .
El secretario .

* Número 1180

MURCIA

ANUNCIO

El Pleno de este Excmo Ayun-
tamiento, en sesión celebrada e,
día 17 de febrero de 1984, apro-
bó el Reglamento de Régimen
Interior del Aparcamiento d e 1
Plano de San Francisco, lo que
se hace público, conforme a lo
dispuesto por el art . 109 de la
vigente Ley de Régimen Local,
para que pueda ser objeto de re-
clamaciones, por plazo de quin-
ce días, a contar de la publica-
ción del presente anuncio, en-
contrándose de manifiesto el ex-
ped?ente en la Secretaría Gene-
ral (Negociado de Tráfico) de
este Ayimtamiento .

Murcia, 20 de febrero de 1984 .
El alcalde .

* Número 7230

FUENTE ALAMO DE 1l1URCIA

EDICT O

Por don José Pérez Martínez
se ha solicitado licencia para el
establecimiento y apertura de la
actividad de café-bar con «music-
halb, con emplazamiento en Pa-
las, calle Mayor, 34 .
Lo que se hace público, en

cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afecta-
dos, de algún modo, por la activi-
dad de referencia, puedan formu-
lar, por-escrito que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes
durante el plazo de diez días há-
biles .

Fuente Alamo de Murcia a 21
de diciembre de 1983 .-El alcalde .

* Número 364

BULLAS

EDICTO

El alca1de-presidente del Ayunta-
miento de Bullas ,
Hace saber: Que solicitada li-

cencia municipal por don José
,112aría Gutiérrez García, para es-
tablecer una actividad de taller
de reparación de automóviles en
los bajos del edificio Buenavis-
ta, en la Avda. de Murcia, se ex-
pone al público por plazo de diez
días, a efectos de observaciones
y reclamaciones, de conformidad
a cuanto establece el vigente Re-
glamento de actividades moles-
tas, Insalubres, nocivas y peli-
grosas .

Lo que se hace público para
peneral conocimiento .
Búllas, 14 de enero de 1984 .

El alcalde .

* Número 94 1

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que con el número
55/84 se ha promovido expedien-
te a instancias de doña Ascen-
sión Jiménez Martínez, relativo
a salón de juegos recreativos, en
calle Rambla Baja, 4, de esta ciu-
d'ad .

Y en cumplimiento a lo que
determina el artículo 36 del Re-
,g4amento de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de
1982, se, abre información públi-
ca, por término de diez días há-
biles a partir del siguiente hábil
al en que aparezca insertado este
edicto en el «B . O. de la Región de
Murcia», para que, quienes se
consideren afectados, de algún
modo, por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer
las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
ptíblico en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 8 de febrero de 1984.
El alcaIde accidental, A n d r é s
Sánchez Gallego .

* Número 1370

LORQUI

Por acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento, adoptado en se-
sión del día 6 de febrero de 1984,
se aprobó el expediente que a
continuación se relaciona :

Imposición de contribuciones
especiales para obras de repara-
ción del alcantarillado y pavi-
,mentaciones en la localidad .

El expediente y acuerdo adop-
tado se encuentran expuestos a,
público en la Secretaría, por pla-
,zo de 15 días hábiles, dentro de
los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y formu-
lar reclamaciones .

Lorquf a 23 de febrero de 1984 .
El alcalde .

* Número 847

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Por don Fernando Cantero
flQengual ha sido solicitada Iicen
cia municipal para el estableet-
miento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de café-bar,
con emplazamiento en Pasos, 2,
sótano, de este municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el art.
30, 2, a) del Reglamento de 30
de noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nas pertinentes durante el plazo
de diez dfas hábiles .

Molina de Segura a 6 de febre-
ro de 1984.-E1 alcalde.


